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S U M A R I O

AvuNTAMifiNTo; Acto de la sesión ordinaria celebrada el día 27 
del pasado mes de noviembre.

SHCHPrawíA: Anuncios: de los sorteos de los Empréstitos que se 
mencionan; de suplementos de créditos; relativo a ¡as recla­
maciones pertinentes con motivo de las exhumaciones de ¡os 
cadáveres inhumados en ¡D26, y referente a la concesión de 
licencias a empleados y obreros de este Ayuntamiento para 
la evacuación de Madrid.

I ntervbnción: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.

C ementerios; Inhumaciones verificadas en los días del ¡'¿al 18 
de noviembre.

Que las transferencias de crédito, mientras subsista el ac­
tual estado de la situación, pueden hacerse sin necesidad del 
quorum que para estas operaciones requiere !a vigente ley 
Municipal.»

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisíonei

Comisión 3.‘—Ensancha

AYUNTA IHIEMTO
Sesión o r d in a r ia  celebrada en  segunda c o n v o c a t o ­

ria EL día 27 DE NOVIEMBRE DE 1936.— Presiden­
cia del señor Alcalde accidental D. Cayetano Redondo Aceña. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Fernández Quer, 
Flores Valles, Garda Santos, Gómez, Henche, Marcos, Pele- 
grin, Sánchez Guerra y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo oprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DiA

A c u er d o s ; 1.” Consignar en acta el sen ti miento de ¡a 
Corporación por la muerte del líder sindicalista catalán cama­
rada Durruti, que actualmente luchaba al lado de los madrile­
ños para librar a la capital del peligro fascista.

Consignar igualmente en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por la muerte en el campo de batalla de las proximida­
des de Madrid del ilustre escultor camarada Barral,

Consignar asimismo en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento del joven combatiente madrileño 
Francisco Redondo, muerto también heroicamente en defensa 
de la legalidad republicana.

2.“ Quedar enterado de, ta siguiente disposición de la 
Junta de Defensa de Madrid:

«En vista del irregular funcionamiento de la Comisión Ges­
tora madrileña, motivado por la falta de alguno de sus miem­
bros, vengo a disponer lo siguiente:

3. “ Aprobar, cumpliendo así lo prevenido en las disposi­
ciones vigentes en ]a materia, la relación, que figura unida al 
expediente, de las 38 fincas que por haber tributado los vein­
ticinco años que exige la ley de Ensanche de 26 de julio 
de 1892 corresponde dar de baja en el pago del recargo extra­
ordinario del 4 por 100 a partir de t de enero de 1937, debien­
do remitirse a la Administración de Rentas públicas de la pro­
vincia un duplicado de dicha relación para que surta sus efectos 
desde la indicada fecha,

4 . “ Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
durante el próximo mes de diciembre, señalados por la Inter­
vención en 8.234.481,68 pesetas, con cargo a los diferentes 
conceptos del presupuesto ordinario vigente.

5. “ Abonar a la casa Philips Ibérica la suma de pese­
tas 2.524,58 a que ascienden en junte las dos facturas presen­
tadas por la misma, importe de varios suministros efectuados 
al servicio de alumbrado público; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 27 del vigente'presupuesto ordinario del En­
sanche.

6. " Aprobar en principio el proyecto, que figura unido al 
expediente, formulado por la Sección de Urbanismo, para la 
construcción de dos pasarelas a los lados del Puente de To­
ledo, con objeto de recoger el tráfico de vehículos y la forma­
ción de ima plaza en la cabecera posterior del aludido Puente, 
en la confluencia de las calles dei General Ricardos. Antonio 
de Leiva y Antonio López, todo ello con el fin de que puedan 
cumplirse después en el expediente los trámites reglamentarios 
y elevarse a la sanción de la Superioridad.

7. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista de 
(o actuado en el expediente, que de la cantidad que hoy existe 
en el concepto 95, Imprevistos, del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensaiiclie, se transfieran 6.000 pesetas para incre-
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mítitar el concepío 76 del mismo presupuesto, destinado al 
pago del personal facultativo eventual que reatiza los traba­
jos del plan general de extensión de Madrid, debiéndose cum­
plir respecto al particular ios trámites que preceptúan los ar­
tículos 11 y 12 del reglamento de Hacienda municipal.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la aclara­
ción propuesta por la Presidencia de que la suma de 6.000 pe­
setas para snplementar el concepto 76 del presupuesto ordina­
rio del Ensanche se detraiga del remanente o exceso resul­
tante y sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del pasado ejercicio, cuya disponibilidad en el día 
de la fecha es de 429.928,93 pesetas, y no del capitulo de 
Imprevistos, como por error se consignó.

Comisión 4."—Benefleoneia, Sanidad y  Polleia Urbana
S.” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

de conformidad con lo informado por la Sección, con vista de 
la relación nominal, remitida por la Dirección de Cementerios, 
de los cadáveres inhumados durante el año 1926 y que por 
vencer el decenio de permanencia durante el corriente corres­
ponde su exhumación y traslado en el próximo año 1937, con 
inclusión del presupuesto a que ascienden los gastos de las 
referidas exhumaciones:

Primero. Que se apruebe ei referido presupuesto, impor­
tante la cantidad de 74.750 pesetas, para el pago del per­
sonal qne ha de intervenir en dichos trabajos de exhumación, 
siendo cargo su importe ai crédito correspondiente extraordi­
nario que lia de regir en el próximo año 1937, en el que figura­
rá dicha cantidad para esta atención.

Segundo. Que la exhumación y traslado de los restos 
comprendidos en la expresada relación nominal, a excepción 
de aquellos que hayan sido objeto de reclamación o sean hasta 
el 31 de diciembre próximo, para lo cual, así como para retirar 
cuanto de propiedad de las familias esté colocado sobre las 
sepulturas, se publicarán los correspondientes anuncios en que 
así se prevenga al público, insertándose en el Boletín Oficial 
de la provincia y municipal y fijándose en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento y oficina niimicipal de Cementerios,

Tercero. Que todas las operaciones relativas a las exhu­
maciones y traslado de restos se realicen con arreglo a las pres­
cripciones del reglamento de Policía sanitaria del Cemen­
terio; y

Cuarto. Que los materiales que se precisen para todas 
estas operaciones los facilite el Servicio de Aprovisionamien­
tos y Acopios,

9.“ a 16. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes;

A D. Ponciano Rodríguez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para droguería y perfumería en la 
calle de Embajadores, 42.

A D. Ramón Alonso Rodríguez, para instalar dos electro­
motores en la calle de Solares, 3.

A Sindicatos Agrícolas Montañeses, para instalar un mos­
trador frigorífico y un electromotor en la calle de Goya, 21.

A Siemens Reiniger Veifa (S. A ,), para ampliación de la 
licencia de apertura para la venta de aparatos de saneamiento 
a taller de reparaciones en la calle de Fuencarral, 43.

A D. Francisco Martínez, para establo con veinte reses 
en la calle del General Zavala, 57 provisional,

A  D, Faustino Matías Albarrán, para establo con catorce 
reses en la calle particular de Anastasio Aroca, 37.

A D. Mateo Henianz, para establo con diez y nueve reses 
en la calle de Martínez Izquierdo, 4.

A doña Emilia Rodríguez, en vista de lo actuado en e! 
expediente y de lo informado por el Servido Contendo.so, 
para qne sea puesta a sii nombre la licencia concedida para 
vaquería en la calle de Toledo, 135,

17. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicítada por D, Julio Baena García para 
despacho-expendeduría de pan en la calle de Oltra, 9; debien­
do comunicarse este acuerdo a! interesado con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigentes,

18. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Germán Sánchez para 
establecer una churrería y buñolería en la Ronda de Sego­
via, 2; debiendo comunicarse este acuerdo al interesado con 
arreglo a lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Comisión 5."—Gobepimeión
19. Nombrar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, al Vigilante del Servicio de Limpiezas D. Otilio Ber- 
langa Fresno Jefe de sección del niencionado Servicio, res­
petándole el jornal que disfruta en la actualidad, convirtiéndolo 
en haber, equiparándole de este modo en trato a D, 'Nicolás 
Viliaverde Hurtado, a quien por acuerdo de 14 de agosto 
de 1936 le fué concedido este derecho, disfrutando en el mo­
mento oportuno cuatrienios de 500 pesetas hasta el limite de 
7.250 pesetas, por considerarle acogido a la reorganización 
de servicios, siendo de aplicación a este caso el acuerdo de 
26 de junio de 1936.

20. Abonar a D. Nicomedes Romero García, de confor­
midad con lo informado por la intervención, la cantidad de 
145,80 pesetas, importe de diez días de! mes de octubre y 
cinco del de diciembre de 1934, que al satisfacerle los días 
qne estuvo suspenso de empleo y sueldo no le fueron abona­
dos; debiendo ser cargo esta cantidad al capitulo de imprevis­
tos de! vigente presupuesto de gastos del Interior,

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Sección, como consecuencia 
de la jubilación por edad del Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal D. Vicente Redondo Gómez:

Primero. Que el Tocólogo D. José Macan Moncaiiut, nú­
mero 1 de su categoría, pase a la inmediata superior de Tocó­
logo con categoría de Médico segundo de la Beneficencia 
Municipal, con el haber anual de 5 .(XX) pesetas. Este acuerdo 
sólo surtirá efectos en el caso de que por la Superioridad se 
acordara volver al régimen de escalafones.

Segundo. Que, con arreglo al acuerdo municipal de 6 de 
julio de 1934, para ocupar la resulta que se produce con moti­
vo de la anterior corrida de escalas sea nombrado Tocólogo 
de la Beneficencia Municipal, considerándole comprendido en 
el último párrafo de la base segunda de las generales de la 
reorganización de servicios, y por consecuencia acogido ai 
sistema cuatrienal, D. Antonio Tena Molerá, asignándole el 
sueldo inicial de 6.000 pesetas anuales, con cuatrienios de pe­
setas 1,000, por ser en la actualidad el número 1 de los super­
numerarios, siendo esta la segunda vacante del segundo grupo 
de tres, entendiéndose que de retornar al régimen de escalafo­
nes ostentará la categoría de Médico tercero y sueldo de pe­
setas 4.000 anuales. Este apartado surtirá efectos a partir de 
la fecha en que tome posesión el interesado.

22. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la cual 
fué jubilado ei Capataz de Fontanería y Alcantarillas D. Pedro 
Salto Terróti, en el sentido de fijarle como jornal regulador el
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de 13,50 pesetas eti lugar de! de 13 con arreglo a la cual fiié 
clasificado por error, y computarle a los treinta y un años, tres 
Oleses y veiiiti.seis días de servicios que prestó en Fontanería 
cuatro años y siete días que los prestó con anterioridad en 
Consumos y le son aciimuiables a efectos pasivos, con los 
cuales rebasa ios treinta y cinco años de servicios que como 
máximo para la percepción de haberes pasivos establecen los 
acuerdas municipales vigentes, y asignarle una nueva pensión 
de retiro de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 13,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
abonársele la diferencia entre esta nueva pensión y la de 9,10 
pesetas diarias que le íné asignada al ser jubilado a partir del 
día 19 de septiembre próximo pasado, siguiente a! del acuerdo 
de su jubilación.

23. Jubilar a D, Antonio Zambtidio Baldomero en el car­
go de operario de Fontanería y Alcantarillas, por haber cum­
plido la edad reglamentaria y tener suficientes años de servi­
cios con arreglo a lo dispuesto en los vigentes acuerdos muni­
cipales, y asignarle una pensión de retiro de 5,85 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 9,65 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los iiabe- 
res pasivos a partir del dia siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

24, Adoptar los acuerdos que a coiitinuadóti se expresan, 
de conformidad coii lo iuforniado por la Sección y como aclara­
ción del acuerdo municipal de 28 de agosto líitimo, con motivo 
de la solicitud de reingreso del funcionario téciiico-administra- 
tivo, en situación de excedente. D. Martín Muro Arroyo, y por 
estimar que el aludido acuerdo de 28 de agosto último solamen­
te puede interpretarse en el sentido de que las amortizaciones 
a que el mismo se refiere afectan tan sólo a plazas para cuya 
provisión no exista mi derecho preestablecido, como evidente­
mente sucede en este caso:

Frimero, Declarar que el acuerdo de 28 de agosto de 1936, 
relativo a amortización de vacantes, no afecta a D. Martin 
Muro Arroyo, por hallarse excedente con los derechos inheren­
tes en esta situación con anterioridad a la feclia del acuerdo 
citado y haber transcurrido más de un año desde que se !e 
concedió la excedencia, requisito indispensable para otorgarle 
el reingreso.

Segundo. Conceder a D. Martín Muro Arroyo el reingre- ' 
so en el Cuerpo de Administración, y existiendo vacante en la 
actualidad con destino al reingreso de un excedente, ocasiona­
da por el fallecimiento de D. Alfonso Alcalá Martin, conside­
rarle comprendido en el último extremo de la base sdgmida de 
las generales de la reorganización, y por tanto acogido a di­
cho sistema, asignándole el haber anual de 8.0Ü0 pesetas, im­
porte de la acumulación al sueldo inicial de 5.Ü(X) de ires cua­
trienios, por contar, a los efectos de este sistema, con trece 
años, un mes y mieve dias de servicios. En el caso de que 
por la Corporación se acordara retornar al régimen de escala­
fones se le asignará en el suyo d  número 68 de (os oficiales 
primeros, que es el que tenia cuando se le concedió la exce­
dencia.

Tercero, Que los efectos del apartado anterior comiencen 
a partir de la fecha en que el Sr, Muro Arroyo tome posesión, 
a cuyo acto habrá de presentar certificación de carecer de an­
tecedentes penales,

25. Jubilar al Conductor mecánico del Servicio de Incen­
dios D. Antonio Barrero Alba por encontrarse imposibilitado 
fisicamente para continuar desemperlando su cargo, y asignar­
le el haber pasivo anual de i .050 pesetas, 20 por 100 del suel­
do de 5.250 que le sirve de regulador, con arreglo a lo deter­
minado en el acuerdo municipal de 11 de noviembre de 1932

para esta clase de jubilaciones; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir dei día siguiente al en que sea aprobado.

26. Conceder la excedencia al Inspector del ramo de Vías 
y Obras (Sección de Fontanería y Alcantarillado) D, Cipriano 
Provecho Marcos, pero sin concretar el plazo por que se le 
otorga, pues aun cuando lia de ser por el tiempo minimo que 
establece el articulo 19 del reglamento de Funcionarios vigente, 
clip tío quiere decir que a su vencimiento haya de otorgársele 
el reingreso, en el caso de que lo solicite, sino que habrá de 
supeditarse en todo momento a que exista vacante de la ciase 
que le corresponda y su provisión pertenezca al turno de ex­
cedencia.

27. Jubilar al funcionario técnico de Contabilidad D, Cri­
santo Díaz Valero, por hallarse comprendido en lo determinado 
en el articulo 20 del Estatuto de funcionarios de este Ayunta­
miento, y asignarle el haber pasivo annai de 10.800 pesetas, 
80 por 100 del sueldo de 13.000 que le sirve de regulador; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir dei dia siguiente al 
en que sea aprobado.

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento en el frente de batalla de Villa­
verde del Aprendiz del Servicio de Artes Gráficas D. Antonio 
Fernández Cruz, y teniendo en cuenta que este obrero encon­
tró la muerte ai luchar en defensa de ia República y los acuer­
dos adoptados en casos análogos:

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a los 
familiares dei Aprendiz dei Servicio de Artes Gráficas don 
Antonio Fernández Cruz el jornal íntegro que éste disftuíaba 
al ocurrir la defunción, incrementado por los aumentos de los 
ascensos que reglamentariamente pudieran corres penderle per­
cibir ai cansante, bien entendido que la percepción del indi­
cado jornal y mejoras será compatible con cualquier otro de­
recho o pensión que pueda alcanzarles.

Segundo. Para que los familiares del obrero fallecido 
perciban la pensión señalada en el apartado anterior será pre­
ciso que acrediten documentalmente su derecho, como asimis­
mo que se encuentran en las condiciones regiamentarias pre­
cisas para disfrutar esta ciase de pensiones.

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo dei fallecimiento a conseoienda de las heridas 
sufridas en el frente de batalla del obrero de Talleres genera­
les D, Tomás Barbajosa García, y teniendo en cuenta que 
este obrero encontró la muerte ai luchar en defensa de la 
República y los acuerdos adopíedos en casos análogos;

Primero. Que en concepto de pensión se otorgue a los 
familiares del obrero del Servicio de Talleres y Transportes 
D. Tomás Barbajosa Garda el jornal íntegro que éste disfru­
taba al ocurrir la defunción, incrementado por los aumentos 
de los ascensos que reglamentariamente pudieran correspon­
derle percibir al cansante, bien entendido que la percepción 
del indicado jornal y mejoras será compatible con cualquier 
otro derecho o pensión que pueda alcanzarles.

Segundo. Para que los familiares del obrero fallecido 
perciban la pensión que se fija en el apartado anterior será 
preciso que acrediten documentalmente su dercdio, como asi­
mismo que se encuentran en las condiciones reglamentarias 
precisas para disfrutar esta clase de pensiones.

A D IC IÓ N  PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

30. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 23 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni-

1
_ -íiV.

Ayuntamiento de Madrid



772 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de diciembre por cuenta de! presupuesto 
del Interior, que importa 5.275.554,63 pesetas.

Y se acordó aprobar la precedente distribución de fondos,
31. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos en el mes de septiembre último por cuenta del 
vigente presupuesto del Interior.

Asuntos con dictamen de la ComIsDn 1.“—Hacienda
32. Conceder, de conformidad con lo informado por e) 

Servicio Contencioso, la rebaja del 50 por 100 a los alquileres 
de la finca número 145 moderno de la calle de Fuencarral, en 
la parte que es propiedad de la Corporación municipal, yaque 
aunque la misma está relevada, con arreglo al decreto de! M i­
nisterio de Hacienda de 3 de octubre último, de la indicada 
rebaja en las fincas urbanas de su propiedad, en el caso pre­
sente, como sólo posee una parte de la finca en condominio con 
los herederos de la viuda del Sr. López infante, está dentro 
de las facultades discrecionales de la Corporación el conceder 
la rebaja, ya que no le mueve espíritu de lucro.

33. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas pre­
sentadas por el Jefe del Negociado de Propiedades y Rentas 
de la Villa de tas cantidades que le fueron libradas para aten­
der a los gastos de la Sacramental y Cementerio de San Isidro, 
intervenidos por el Ayuntamiento, desde 1 de septiembre al 2 
del corriente mes de noviembre, que ascienden a la suma de 
8.303,51 pesetas.

34. Aumentar en 5.000 pesetas, en vista de lo interesado 
por el Director del Matadero y Mercado de Ganados, el cré­
dito de 40.000 pesetas que figura contraído en el presupuesto 
extraordinario de abastecimientos, aprobado en 18 de septiem­
bre próximo pasado, para pago del personal eventual de dicho 
servido, y deslinar la citada suma al abono de jornales, hasta 
final del ejercicio en curso, a) personal comprendido en la si­
guiente relación:

D. José Herrero Martínez, con 10 pesetas de joma!.
D, José Bolados Salgado, con 9 idem id.
D, Fernando Ortiz Sánchez, con 9 idem id.
D. Cecilio de Lucas Huecas, con 9 ídem id,
D. Eduardo Fernández Breña, con 9 idem id.
D. Sabas Guzmán Sánchez, con 9 ídem id.
D. Joaquín de Arco Gutiérrez, con 9 ídem id.
D. Jesús Gil de Arana, con 9 ídem id.

A D IC IÓ N  SEG UNDA

Asuntos al despacho de oficio

35. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en la que propone, respecto a la forma en 
que deben abonarse los jornales a los obreros que, pertene­
ciendo a las diferentes contraías municipales, prestan hoy, con 
motivo de las actuales circunstancias, sus servicios a las órde­
nes de las Direcciones de Vías y Obras e Incendios, que el 
Ayuntamiento autorice un crédito de 50,000 pesetas para el 
personal que dependa de Vías y Obras y otro de otras 50.000 
pesetas para el de Incendios, con cargo a! capitulo de Impre­
vistos del presupuesto ordinario del Ensanche, cuyos créditos 
estarán a disposición de los Directeres de aquellos servidos, 
los cuales justificarán su inversión mediante la oportuna certi­
ficación, a la que se acompañará relación nominal del indicado

personal con el importe a que asciendan los jornales que per­
ciba cada obrero.

36. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 25 del corriente, en la que propone la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan respecto 
a la forma de atender al pago de jornales y haberes del perso­
nal del Ayuntamiento en el corriente mes, haciendo uso de la 
autorización concedida por el Ayuntamiento en sesión de 24 de 
julio último, con vista de los antecedentes suministrados pol­
la Intervención y teniendo en cuenta que el presupuesto ordi­
nario del Interior, y debido a las actuales circunstancias, los in­
gresos procedentes de exacciones municipales se ven notoria­
mente disminuidos, lo que produce el consiguiente desequili­
brio en Tesorería, dándose lugar con ello, como en el momen­
to presente, a que la disponibilidad del referido presupuesto 
no sea suficiente para el objeto de que se trata;

Primero, Con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto de gastos de! Ensanche se contraerá un crédito de 
2.000.000 de pesetas para pago de haberes y jornales del per­
sonal del Ayuntamiento, devengados durante el mes de no­
viembre corriente; y

Segundo. Los pagos que se realicen con cargo a este 
crédito tendrán el carácter de anticipo reintegrable, y en su 
consecuencia, tan pronto como las necesidades lo permitan, su 
importe será reintegrado por el presupuesto ordinario de! In­
terior.

Y se acordó aprobar la precedente moción de la Alcaldía 
Presidencia, a reserva de la autorización que se solicitará de 
la Junta de Defensa de Madrid para realizar los pagos en la 
forma propuesta. .

Asuntos eoD dictamen de la Comisión 5."—Gobernación
37. Aprobar íntegramente la propuesta formulada por la 

Sección y la Secretaria, relacionada con la conceslóii, en las 
condiciones que a continuación se expresan y para facilitar la 
evacuación de la población civil de Madrid, de una licencia 
extraordinaria a los funcionarios municipales que deseen y 
puedan ser evacuados de Madrid, de cuya propuesta ha sido 
modificado el apartado cuarto para su mejor claridad, quedan­
do redactado en ia forma que al presente figura:

Primero. Se autoriza a los empleados y obreros de todas 
clases y categorías del Ayuntamiento de Madrid para que, con 
el exclusivo objeto de facilitar la evacuación de la dudad, 
puedan disfrutar una licencia especial, por plazo máximo de 
tres meses, con la percepción de la mitad del haber o jornal 
que en la actualidad disfruten.

Segundo. Esta licencia especial será solicitada en cada 
caso por los interesados mediante instancia dirigida a la A l­
caldía Presidencia y sin reintegro alguno, en la que se deter­
minará la zona de traslado del solicitante, quien, caso de obte­
ner el permiso, está obligado a presentarse quincenalmente a 
la autoridad municipal del lugar en que resida para Justiíicai 
la estancia en e! mismo mediante el oportuno documento que 
por las indicadas autoridades se le expida para su presentación 
a su regreso en este’Aymitamiento de Madrid,

Tercero. Se autoriza a ia Alcaldía Presidencia para que 
por sí, y en nombre de la Corporación municipal, otorgue estas 
licencias, siempre que considere que su concesión no ha de 
constituir perjuicio para la marcha de ios servicios.

Cuarto.. Aquellos servidores municipales a quienes se 
conceda el referido permiso especial por no considerar el 
Ayuntamiento necesaria su permanencia en la capital deberán 
solicitar de la Junta de Defensa se tes expida el oportuno sal-
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voconducto, siempre que reiínan las condiciones necesarias 
para obtenerlo.

Quinto. Por las Habilitaciones, Pagadurías e Intervención 
municipal se dará el máximo de facilidades para la percepción 
del 50 por 100 de los haberes o jornales correspondientes a 
ios beneficiarios de este acuerdo.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I A
A N U N C IO S

Empréstito de expropiaciones en el Interior (emisión de 1909)
Debiendo efectuarse, de conformidacJ con la base 3.“ de las 

aprobadas para la eniisión de lO.OOO.OOO de pesetas en títulos 
ainortizables destinados al pago de las Obligaciones riel Emprés­
tito de expropiaciones en e! Interior (emisión de 1909), e! 11 ü sor­
teo para la amortización de las expre.sadas láminas, el excelenlfsi- 
ino señor .Mcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, se lia ser­
vido disponer lo siguiente:

Que ei dia 15 del actual, a las diez de la mañana, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno de 
los señores Síndicos, Secretario e Interventor del excelentísimo 
Ayuntamiento, se verifique piíblicamente en la primera Casa Con- 
sistoria! el lllJ sorteo para la amortización de 281 Obligaciones 
de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 330 series de diez Obligaciones o 
bolas, comprendiendo cada iina los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando im cero. Se extraerán 28 bolas, 
que amortizan 280 Ob igaciones, a razón de diez por bola; la obli­
gación restante, liasta completar las 98¡ objeto de amortización, 
será la numero 2i.683, procedente de la serie incompleta núme­
ro 2.4S9.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultüdo de) sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose tm ejemplar al expediente incoado por !a Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención. '

Las 330 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen antes de  introducirlas ert el globo, así 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de verificado éste aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín 
DEL .AVUNTAMtEMTO DE M aDKID.

Lo que se aiimiciu al público para su conocimienio.
Madrid, 1 de diciembre de 1936.— El Secretario, M. Berdeíjo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918
De conformidad con la base 4," de las aprobadas para la emi­

sión de 35.000,000 de pesetas eii títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto fecha de lioy, se ha servi­
do disponer;

Que el dia 16 del actual, a las diez y cuarto de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de 
lino de los señores Regidores Síndicos, Secretario e interventor 
de! exceleiitisimo Ayuntamiento, se verifique públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 18 sorteo pura la amortización 
de 7fi6 Obligaciones de dicho Empréstito.

z\ este efecto se formarán 6.i45bola.so series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serle, agregando im cero; extrayéndose 77 
bolas, de !as que 76 amortizan 760 Obligaciones, a razón de diez 
por bola; las seis restuntes, hasta completar las 766 objeto de 
amortización, serán dos, las números 20,969 y 20.970, proced: nies 
de la serie incompleta número 2 097, y las cuatro restantes se to­
marán de la última bola que se exliaigti.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en ¡ de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 6,145 bolas que entran en suerte se expondrán al publico 
pora su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste aquellas a las que haya correspondido !a amortización, las 
cuales se publicarán en el B u l e t In d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

Empréstito de obras de saneamiento del subsuelo en ios barrios extremos
De conformidad con ia base 4,® de las aprobadas para la emi­

sión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo en los barrios extremos y construcción 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 28 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 
Obligaciones, 12.382.500 pesetas, el excelentísimo señor .Alcaide 
Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha servido disponer:

Que e! día 16 dei actual, a las diez de ia mañana, ante el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de los señores Secretario e Interventor 
del excelentísimo .Ayuntamiento, se celebre el 20 sorteo para ia 
amortización de 510 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con !as Obligacione.s existentes en circulación se 
formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada iina 
los números de la decena que termina con e! de la serie, agre 
gando un cero; extrayéndose 51 bolas, de las que 50 amortizan 
oOO Obligaciones, a razón de diez por boia. Las diez, restantes, 
hasta completar las 5!0 objeto de amortización, serán seis, las 
números 24.335 a 40, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 2.434, y ¡as cuatro restantes se tomarán de !a última bola que se 
X traiga.

El último cupón pagadero a ias Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Dei resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por !a Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de ia Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se ' 
extrajeron en anteriores sorteos, y después de verificado éste 
aquellas a las que liaya correspondido !a amortización, las cuales 
se publicarán en e! Boletín del .Ayuntamiento de .Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1936.—E l Secretario, M . B e r d e j o .

Paro dar cumplimiento a lo preceptaado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiies, contados desde ei si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, el exoediente, comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 20 del mes en curso, por virtud del cual se suplementan en 
100.000 y 13,1 0 ! pesetas, respectivamente, los créditos consigna­
dos en el capitulo IV, conceptos 1.32 y 1.36 del vigente presupuesto 
de gestos de! Interior, mediante transferencia del concepto 131 el 
primero de dichos conceptos y de los 360 y 382 e! segundo, en la 
proporción de 10.000 y 3.000 pesetas, respectivamente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 19,36,—El Secretario, M . Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto, en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias bábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicucióii de este auiincio en el Boletin Oficial

./untamiento de Madrid
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de la provincia, el expediente, conipren^-ivo del acuerdo municipal, 
fecha 20 del actual, por virtud del cual se supíementa en 3 975 pe­
setas el concepto 156 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, mediante íransferencia de dicha suma del concepto 18 del 
mismo presupuesto, destinándose la cantidad referida a satisfacer 
los jornales al personal temporero de Estadística por la forma­
ción del empadrenamiento y estadísticas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1936. — El Secretario, M. Berdejo.

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la exhumación 
anual que corresponde al año 1937 de los cadáveres intiumados 
en 1926 en el Cementerio Municipal en sepulturas temporales, se 
previene al público que durante todo el raes de diciembre se ad­
mitirán en las oficinas del Cementerio las reclamaciones perti­
nentes a los traslados a nuevas sepulturas temporales o perpe­
tuas de las mismas, asi como para retirar cuanto de propiedad 
de las familias esté colocado sobre las sepulturas que hayan de 
ser desalojadas,

Madrid, 30 de noviembre de 1936.— El Secretario, M. B ëbdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
instalada provisionalmente en el edificio señalado con el núme­
ro 79 de la calle de Velázquez, cou vuelta a la de Juan Bravo, du­
rante el plazo de qviince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de este ex- 
celeutisimo Ayuntamiento, fecha 27 del actual, en virtud del cual 
se supíementa en la cantidad de 6.000 pesetas el concepto 76 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, detrayéndose dicha 
cantidad del remanente o exceso resultante y sin apücación de los 
ingresos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto ordina­
rio de dicha zona de 1935, la cual se destina al pago del personal

facultativo eventual que retliza los trabajos del plan general de 
extensión de Madrid,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1936.— El Secretario, M . Berdejo.

. Lleeneias para la evacuación de Madrid
Por acuerdo de 27 de noviembre de 1936, se dispone lo 

siguiente;
Primero, Se autoriza a los empleados y obreros de todas 

clases y categorías del .Ayuntamiento de Madrid para que, con el 
exclusivo objeto de facilitar la evacuación de la ciudad, puedan 
disfrutar una licencia especial, por plazo máximo de tres meses, 
con la percepción de la mitad del haber o jornal que eu la actua­
lidad disfruten.

Segundo. Esta licencia especial será solicitada en cada caso 
por los interesados mediante instanciu dirigida a la Alcaldía Pre­
sidencia y sin reintegro alguno, en la que se determinará la zona 
de traslado dei solicitante, qnten, caso de obtener el permiso, está 
obligado a presentarse quincenalmente a la autoridad municipal 
del lugar en que resida para justificar la estancia eti el mismo 
mediante el oportuno documento que por las indicadas autorida­
des se le expida para su presentación a su regreso a este Ayun­
tamiento de Madrid,

Tercero, Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para que por 
si, y en nombre de la Corporación municipal, otorgu e estas licen­
cias, siempre que considere que su concesión no ha de constituir 
perjuicio para la marcha de los servicios.

Cuarto. Aquellos servidores municipales a quienes se conce­
da el referido permiso especial por no considerar el Ayuntamien­
to necesaria su permanencia en la capital deberán solÍcÍtnr de la 
Junta de Defensa se les expida el oportuno salvoconducto, siem­
pre que reúnan las condiciones necesarias para obtenerlo.

Quinto. Por las Habilitaciones, Pagadurías e intervención 
Municipal se dará el máximo de facilidades para la percepción 
del 50 por 100 de los haberes o jornales correspondientes a los 
beneficiarios de este acuerdo,

Madrid, 27 d e  noviembre de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

I N T E R V E N C I O N
E N S A N  C H E  '

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1938 
I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. " —R entas.........................................................
2. "— Aprovechamiento de bienes comnuaies.
3. "—Subvenciones..............................
4. ° —Servicios municipalizados........
5. * — Eventuales y extraordinarios---
6. *’ —Arbitrios cou fines no fiscales.. . .
7. “—Contribuciones especiales........
8. '’ —Derechos y tasas....................
9. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
10. —Imposición municipal............ ... ■
11. —Multas........................................
12. —Mancouumidades....................
13. —Entidades menores..............
14. —Agrupación forzosa del Municipio
15. - Resultas....................................

15.—Resa tas (por incorpo ración)...................................
‘ Sumas....................

' Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
T otal DB ínuresos..

Créditos 
près 11 puestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15 de 
noviembre de 1936

Pesetas

Del i6 ai 29 de 
noviembre de 1936

Pesetas

Total basta el 29 de 
noviembre de 1936

Pesetas

4.(.00 4.000
» ■> y> »
1.000 »

' » M
351.800 319.L5.64 30 319.155,64

» >J »
» y) 3̂
» yi » »

22,600.000 13.793.753,64 4.942.815,41 18.736.569,05
à » yt
» » » »
» *
» »
» »

2,200.000 5.520.499.02 » 5.520.499,02

25,152.860 IS.637.,378,30 4.942.845,4! 24 580.223,71
12.535.26.3..32 9.535-26.3„32 » 9.53,5.261,32

37.68’í.063,.i2 29.172.641,62 4.942.845,41 34.115.487.03
» 5.119.,329,61 » 5.119.329,61

37.688.663,32 34.291.971,23 1 4.942.845,41 39.234.816,64
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P A G O S

C A P Í 1' U L O S

1.“-
2.“-
3. °-
4. °-
5. ”-a “-7°-
8.”-
9. "-
10. ­
11.­
12.- 
[3,­
14.­
15.­
16.­
17.­
18.-

-Obligadones generales (1 )................
-Representación immicipal................
-Vigilancia y seguridad........................
-Púíida urbana y rural (1 )..................
-Recaudación..........................................
■Personal y material de oficinas (1)..,
-Salubridad e liigiene (1 ) ......................
-Beneficencia..........................................
-A.sistencia social..............................  ,,
-Instrucción pública................................
■Obras publicas (11................................
■Montes,....................................................
Fomento de los intereses comunaies.

-Servicios ni!¡nicipalií:ados..................
■Mancomunidades..................................
■Entidades menores................................
Agrupación forzosa de! Municipio,, 
■Imprevistos ( I ) .......................................

19.—Resultas (por incorporación)..............

Sum as,
Pagos por devoiuciones de ingresos..........

T otal oe pagos. . . ,

Créditos
autorizados

Pesetas

(1) En estos capitiijos existen transferencias o ampliaciones de crédito.

13.782.817,29

3.343.345,36
998.ÜOO

1.403.141,25
2.081.468.50

»
350.000

»
3.642.658.50 

»
»
»
»
»
»

5.240.000

30,841.450,90 
6.016.683,49

36.858.134,39
»

.36.858.134,39

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 13 de 
noviembre de 193fi

Pe tetas

7,681.389,66 
»

2.439.810,21
821.750,98

1.067.067,59
1.599.123.04

»
220.967,35

»
2,591.404,29

5.521.561.49

21,943,074,61
5.932.578,98

27,875.653,59
47,15

27.875.700,74

Del tea! S9 de 
noviembre de 1036

Pesetas

736.961,99

11.510
247.140,77

642,58
17.231,25

»

108.677,22

»
>
»

37.517,20

1.159.681,01
»

1.159.681,01
9

i . 159.681,01

Total hasta el 29 de 
noviembre de 1936

Pesetas

8.418.351,65

»
2.451.320.21 
1.068,891,75 
1.067.710,17 
1.61 a  .154,29

220,967,35
>

2.700,081,51
»
»
»
»
»

5,559.078,60

23.102.755,62
5.932.578,98

29.035.334,60
47.15

29.035.381,75

b a l a n c e

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............
Pagos realizados____
Idem reintegrados . . . .

PESETAS

34.115.487,03 
^ ____  47,1,5

fzjtisteucla eti Depositaría -

29-035.334,60
5.119.329,61

PESETAS

34.1'5.439.83 

23.916.004,99

10.199.4,34.89

I N T ^ I O R

/ugresos tj pagos realizados por cjmnta elei presupuesto de i938 
I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

-Rentas......................................................................
-Aprovectiamientos de bienes comunales..........
-Subvenciones.
-Servicios munidpalizados., ..
-Eveniualesy extraordinarios.
-Arbitrios con fines tío Escales.................
-Cotitribudones especiales.
-Derechos y tasas. ..................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales! 
-Imposición municipal 
-Muitus.
“Mancomunidades.
-Entidades menores,
-Agrupación forzosa del Municipio..,
-Resultas

Créditos
presupuestos

Pesetas

354.506,43 
3.544 ia5

JNGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el !4 de 
noviembre de 1936

Pesetas

178.729,88
204.610,28»

Del !5aIE8de 
noviembre de 1936

Pesetas

Total hasta el 28 de 
noviembre de 1936

Pesetas

178.729,88
204.610,28

1.909.930,61

130.000,01 
15.393.893,52 
17,316.502,83 
27.894.624,87 

196.527,80
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .“—Obligaciones generales (.1)- ■
2. “—Representación municipal. ■ ■
3. “ —Vigilancia y seguridad (1)............
4. '’—Policía urbana y rural (1 ) ............
5. "—Recaudación......................... . ■ ■
6. “—Personal y material de oficinas (1) ■ • •
7. “ —Salubridad e Higiene................
8. “—Beneficencia (1)..........................
9. “—Asistencia social........................
10̂ —instrucción pública (1)--------------------
I ] .— Obras públicas........ .........................  ■ -
12. —Montes.............................................. ’ ' ' ’
13. —Fomento de los intereses comunales • •
14. —Mancomunidades........................
15. —Entidades menores................. ■ ■  ........
16. —Agrupación forzosa del Municipio.. ■ ■
17. —Imprevistos (1 )..............................
18. —Resultas..........................................

Créditos
Hutorizados

Pesetas

Resultas incorporadas ............................................  ■ ■
Sumas. ..........

Pagos por devoluciones de ingresos..........................
T otal de pagos-

30.086.090,17 
152.950 

6.949.609 
13.896.329,47 
2 650.546 
8.475.324,18 
7.673.286-75 
6.661.491,72 
3.547.049.16 
6.459,697,88 
9.627.727,76 

5UÍI
200.000

PACOS EJECUTADOS

Hasta el 14 de 
noviembre de 1036

Pesetas

1,645.400 
2..551.055,68

100.475.289,75
13.540.497,05

114.015.786,30

114.015.786,80

14.992 
101 

3 530 
4.618 
2,054 
6.679 
5.575 
4.454 
1.912 
4.004 
7,359

200.

.942,35

.958,30

.856,42

.133,06

.143,45
869,49
.262,34
.329,23
,087,16
.096,-33
.919,81
250
.000

Del íñ al 28 de 
noviembre de 1936

Total bnstaei 2Sde 
noviembre de 1936

Pesetas

1.118,007,22

58.599,854,96
8,707.881,77

67 307.736,73 
200.528,05

67.508.264,78

79,50
125

5.900
126.473,25
.54.641
31,097,50

249.29.3,90
7.6a5

11.265
49.594,84

377,849,85
»
»

V
5.000
»

918.924,84
.3.505,24

922.430,08
5.689,32

Pesetas

14,993.021,85 
102,083,30 

5-5.36.756,42 
4.742 606,31 
2.108.784,45 
6.710.966.79 
5,824.556,24 
4.461.934,23 
1.923.352,1.6 
4.053 691,17 
7.737-769,66 

250
200.000

«
»

1.123.007,22
»

59.518.779,80
8.711.387,01

928.119,40

68 230.166,81 
206.217,37

68.436.384,18

'0  Enestoscapitulosexistentransferencias.

B AL ANC E
--------------------- ------  ■ —

PESETAS PESETAS

70.392,369,11 
2i,6,217,37 70.186.151,74

67.835.376,43
68.230.166,81

.394.790.38
laem reintegrados. • ......................................................................... ....................................

Existencia en D epositaría ........................................ ........................... 2.350.775,31'

Madrid, 30 de noviembre de 1936. - E l  Interventor municipal, liamiro Díaz Sobrado.

CEMENTERIOS

¡nhnmaciows aerificadas desde e¡ 12 al 18 de noviembre de 1936 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEM EN TER IO S

I N H U M A C I O N E S

1936 1935 1934 1933 1933 1931

Municipales..................
San Justo........ ..............
San Lorenzo............ •
Santa Maria..................
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de 

la Concepción..........

1.261
»
»
»

»

310
6
6
3
5

■ íi

264
8
7
6
3

>

312
6
8
4
4

»

381
5
6 
5 
4

n

284
2
3 
2
4

»

Fetos inhumados en los 
municipales...............

1.261 330 288 334 401 295

30 25 29 20 38 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Peaetaa

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,5(1

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
a r t e s  g r á f i c a s  m u n i c i p a l e s

Ayuntamiento de Madrid


